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Sección editorial.

BALDIOS-
El origen de los terrenos asi dO’ 

nominados data del tiempo de los 
visigodos, lo% cuales, ocupando y 
repartiendo entre sí dos tercios de 
las tierras conquistadas, y dejando 
una sola parle á los vencidos, aban
donaban todas aquellas á que no 
alcanzaba la población, amenguada 
extraordinariainente por la guerra. 
A estas tierras se le« dió el nom
bre de campos vacantes, y son la 
mayor parte de nuestros ialdios.

Si en aquellos tiempos el decre- 
cimiento de la población, por con
secuencia de las guerras, era una 
e las principales causas, no con

tribuía menos la aversión de los 
conquistadores al cultivo y á toda 
buena industria, acostumbrados úni
camente á la lidia y al descanso, 
así fué que prefirieron la ganade
ría á las cosechas, y el pasto ai 
cultivo. Testimoniog de esta verdad 
los encontramos en nuestro Fuero 
Juzgo.

Esta legislación, restaurada por 
los reyes de Asturias desde Alonso 
el Casto, y acatada hasta por San.> 
Fernando, difundió por touas partes el 
sistema rural. Aún después de con
quistado Toledo, los territorios fron
terizos, que se extendían por Extre
madura, la Mancha y Castilla la 
Nueva, fueron más ganaderos que 
agricultores, y los ganados apacen
taban mejor en los terrenos comu
nales y abiertos, que en los prados 
y dehesas particulares, que solo se 
podían cuidar á la par del cultivo.

No han faltado defensores de los 

baldíos, pretendiendo que ha esto» 
se debe la multiplicación de los 
ganados. Utopía inconcebible, como 
lo demuestra con su dialéctica el 
sabio economista y jurisconsulto as
turiano Jovellanos.

La enagenación de aquella clase 
de terrenos, multiplicando la pobla
ción con las subsisteuciás, arranca
ría de esos páramos incultos el fi
lón de riquezas que contienen las 
entrañas de nuestro privilegiado 
suelo.

Los adelantos que felizmente ha 
proporcionado al país el sistema 
constitucional, han traído la ley 
desamortizadora, y nuestros legis
ladores han consignado, como una 
do las medidas mas eficaces y pron
tas, la enajenación de la propiedad 
en cortas porciones.

La faltado población, la estan
cación de los bienes raíces en ma
nos muertas, y el carecer de ilus
tración las masas populares, con
tribuían notablemente al estado tris
te en que se encuentra nuestra 
agricultura, base de la riqueza pe
cuaria y de las industrias fabril y 
mercantil. Si tampoco han descui
dado los gobiernos algunos ensayos 
sobre colonización, estos no han sur
tido todavía el efecto necesario para 
contribuir á que desaparezca de nues
tro territorio todo terreno inculto.

Pero España no necesita terrenos; 
de lo que carece es de brazos.

¿Se quiere conocer e.sta verdad? 
Recórranse las despobladas Mancha, 
Andalucía y Extremadura; veranee 
leguas sin encontrar vestigios de 
población. Sí, pues, dentro de la 
metrópoli existen provincias con au
mento excesivo, ¿por qué no llevar 

el sobrante á las que carecen de 
él?

El deseo innato del hombre de 
posición de hacer más feliz el ge
nero de vida que ha abrazado, es 
lo único que le obliga á dejar el 
suelo natal, que tan hermoso le hace 
á sus ojos; renunciando á los ami
gos y familia para correr una suerte 
siempre incierta, y sufrir los peli
gros de la emigración. 1

La irida agrícola es la mas eco
nómica de todas. Su industria es 
proporcionalmente la mas productiva 
y laque exige menos capital. Nada 
puede au.mentar la población mas 
que lo que favorece la producción 
y lo que más la disminuye es lo 
que ataca á los manantiales de la 
misma.

La emigración de lo que cons
tituye el nervio de una población, 
tiene en España un carácter espe
cial. En otros pai«es la ciudad de
vuelve al campo algo de lo que le 
ha quitado; ricos, comerciantes ó 
capitaligtas, cansados de los nego
cios se retiran á aquel y cobran 
afi.ción á las explotaciones rurales, 
á cuyo perfecionamiento suelen de
dicar su capital é inteligencia. En 
España, con rarísimas excepciones, 
lo que los campos perdieron no lo 
vuelven á recobrar; las clases aco
modada# tienen poca afición á la 
vida rural, que ofrece tambien, en 
verdad, escaso aliciente.

La empleomanía arranca al cam
po’ al mismo tiempo multitud de 
brazos y priva á las poblaciones 
agrícola# de una clase media, cuya 
presencia seria muy útil, dejando 
abandonada la administración mu- 
aicipal, la dirección de los pueblos 

á manos de gente ignorante, ó que 
busca en olla un medio de indem
nizarse de su oscuridad. Lo que 
nuestros vecinos de allende el Pi
rineo llaman el ausentismo, es de
cir la ausencia del propietario de 
sus tierra.?, ha tomado en España 
un carácter mucho mas alarmante 
y peligroso que en otras países.

Abandonó primeramente la al
dea, y la casa solariega el noble, 
llamado á la capital por el eiplen- 
dor calculado de la córte, por los 
honores y distinciones, y por los 
mil atractivos que ofrecía. Siguió 
al noble el rico propietario, atraído 
por el mas productivo empleo que 
encontraban sus capitales en valo
res muebles, en fondos públicos, en 
empresas industriales y mercantiles 
por la seguridad de quedisfrutaban 
las personas y por la ambición po
lítica. Tras él desapareció el hombre 
de la clase média, atraído por la 
empleomanía; y en fin, el trabaja
dor, el agricultor, el bracero tam
bién emigra, ó bien llamado ai ser
vicio de las armas ó bien atraído 
por las obras públicas y particu
lares, en que se emplean las rentas 
del Estado y las privadas.

No temamos las calamidades pú
blicas, que destruyen la humanidad 
sin afectar las fuentes de la pro
ducción, porque estas son siempre 
pasajeras, considerandoselas mas 
como aflictivas que corno funestas. 
L# prueba de esta verdad la tene
mos en los cálculos curiosísimos de 
Mercancio, Espíll y Sussmlich des
pués de las pestes asoladoras del 
siglo último.

Nuestros absurdos económicos 
son la causa que mas podertsamen-
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desatinado; abjuro de un temerario arre
bato; es V. libre, me someto; pero si 
le son mis días queridos á V., no pro
fiera una repulsa á que yo no sobre
viviría.

Malvina trémula, atemorizada y ven
cida por unas instancias á que daba su 
Corazón tan poderoso auxilio, prometió 
11 mancebo esperarle al siguiente día en 
Íalkirk; y hujéndose luego con la ve
locidad de la saeta, pasó en la escalera 
Cerca de su prima y de misatris Fenwich 
lúe volvían acompañadas de milord Wey- 
mouth, sin saludarlos ni verio#.

opongo ya al intento de V.; y por mas 
horrenda que me sea la ausencia de 
usted si vive V. en paz, no me que
jaré; pero á lo menos que la vea yo 
á V. una vez todavía, que yo pueda 
depositar en el corazón de V. cuantos 
deseos y temores agitan el mío. C®n- 
sienta V. en pararse algunas horas ma
ñana en Falkirk.* la alcanzaré á V. allí 
en donde podré esplicarme mas, desva
necer las dudas de V., destruir sus es
crúpulos, y al septrarme de V., conseguir 
quizás la esperanza de que no será para 
siempre.

iNo se me niego V., añadió el im
periosamente retenióndola por segunda 
vez, temeroso de ser interrumpido por 
algunas personas, cuyas confusas voces 
se dejaban oír á lo lejos; si desecha usted 
una tan moderada solicitud, juro no tener 
ya respeto á cosa ninguna, y hacer uso 
de la fuerza y hasta de la violencia 
para lograr ver á V...Pero, ¿qué estoy 
diciéndo? Malvina, disimule V. estoy 

felicidad, y es tan viva y deliciosa aque
lla de que gozo en este instante, que 
ni aun V. quizás posee facultades para 
aumentaría. 0 mi bien! amada Malvina! 
dignese V. fijaría para siempre entre no
sotros, y consintiendo en unir nuestras 
suertes, confirme V. una declaración que 
mi amor no se atreve á solicitar otra vez 
de la modestia de V.

Sobrecogida Malvina con una tan 
pronta propuesta, á que daba su corazón 
quizás abrigo, pero que le parecía in
conciliable con su obligación, permanecía 
vacilante en la respuesta, cuando tosió 
alguien cerca de ellos. Creyó reconocer 
ella á Mr. Fenwich; y recordándole este 
ruido la gente de que ella se olvidaba, 
se vió con pavor en medio de la obscuri
dad, en un sotillo solitario, y casi abra
zada por el mancebo; y amneándose 
del lado de este, le dijo:

«Déjeme V., no me detenga V. mas, ‘ 
harto me he quedado aquí; mi reprensi
ble imprudencia, con autorizar todas la*



te ha contribuido en España al de
crecimiento de población y al la
mentable y lastimoso estado en que 
el sistema absoluto dejó á nuestra 
desatendida industria.

Desde la Corte.
Rarwloio ewpoolal d© SL« DIA.RIO. 

Madrid 28 de Febrero de 1889.
Sr. Director:

Llueve á ratos y á ratos hace 
sol, pero el frío no molesta. Se siente 
ya en la atmósfera la proximidad de 
la primavera, como en el mundo po
lítico el imperio de las próximas 
fiestas de Carnaval. La desanima
ción aumenta oyéndose repetir esta 
frase: para después de Carnavales.

y en efecto para el próximo mes 
se deja en e¡ Congreso el examen 
de la proposición de los conserva
dores pidiendo aumento en el dere
cho impuesto sobre los trigos, que 
trae preocupados los ánimos de los 
ministros á causa de la actitud de 
Gamazo; añádese que si Sagasta en
cuentra durante estas vacaciones una 
coyuntura favorable, provocará una 
crisis con el fin de dar entrada en 
el gabinete al mismo Gamazo ó á 
Maura, úuico modo de conjurar la 
tormenta. Al propio tiempo vería el 
modo de deshacerse de Canalejas que 
constituye un peligro en el banco 
azul mientras ocupe la presidencia 
el Sr. Martos. Estos cálculos no pa
san de la categoría de rumores, 
porque en la realidad no se vó clara 
la proximidad de esa crisis.

Al contrario todo indica que los 
actuales ministros tienen contraído 
el compromiso de dedicarse en estos 
ocho días de vacaciones parlamen
tarias, que empiezan el domingo, á 
delicados trabajos de confección de 
presupuestos con pió forzado de gran
des economías. En estas reformas 
se comprende el volver á llevar á 
Gobernación la dirección de penales 
y creación de la de Artes en Fomento. 
Pero sean pocas ó muchísimas las 
economías que se hagan, no pasarán 
de aquel punto que permita presen- 1 
tar nivelados de veras ios presupues- ; 

tos. Por eso las personas entendi
das en materias de Hacienda no va
cilan en afirmar que se impone un 
empréstito para consolidar la deuda 
flotante que sube ya á cifra consi
derabilísima. Sin embargo en el mi
nisterio de Hacienda siguen negando 
de cierta manera que se trate de rea
lizar ahora esa operación de crédito.

En el Consejo que la Reina ha 
presidido esta mañana en Palacio no 
ha ocurrido incidente notable. El dis
curso de Sagasta se ha concretado 
á lo ordinario: al dar cuenta de los 
trabajos parlamentarios ha aludido 
á lo del proceso por asesinato im
pune en Cos, de que luego dijo el 
ministro de Gracia y Justicia que 
el presidente de la Audiencia de Ali
cante venia á Madrid para en unión 
del Fiscal dar cuenta detallada de 
la que va haciéndose famosa causa.

En la opinión mayormentdide los 
políticos, han hecho efecto las no
ticias estos días circuladas y se 
aguarda con verdadera curiosidad el 
desenlace de cuanto se oye, que es 
de lo más grave que puede ocurrir 
en la sociedad. Crímenes impunes 
con las circunstancias que se re
fieren, ponen lo* pelos de punta.

Después de esto el ministro de 
Marina ha hablado del submarino Pe
ral, que está ya listo en el dique 
y que el domingo saldrá á navegar 
mar afuera.—El de Gobernación ma
nifestó haber pedido el expediente de 
empréstito del Ayuntamiento para 
examinarlo. Se estima en todas partes 
fracasado el proyecto.—Los demás 
ministros dieron cuenta del despa
cho ordinario. En el ministeno de 
Estado se han cambiado impresiones 
y hablado de los proyectos de los 
republicanos respecto á laSrta. de 
Villacampa, que se concretan en lle
var á cabo la manifestación anun
ciada. Además añaden que probable
mente no «o llevará á efecto la sus- 
crición de que se ha hablado por 
no crear privilegios á favor de esa 
señorita hallándose en ¡gualcasu otras 
huérfanas. Lo que harán los corre
ligionarios de su padre es darle una 
pensión.

En el C«)ngreso se ha entrado 
desde bien temprano en la órden del 
día continuando las reformas. Sa
gasta croe que este debate termi
nará el sábado, cooso el del Código 
hoy en el Senado.—En los pasillos 
me han dicho que están firmados 
los decretos admitiendo la dimisión 
á Nieto y nombrando director do 
instrucción pública á Santa Maria de 
Paredes catedrático y diputado.— 
Parece que en el Consejo de hoy se 
trataron otros asuntos de personal, 
pero nada he podido averiguar en 
concreto.

La Gaceta no trae hoy nada no
table.—Se desmiente la dimisión de 
Pacheco director de Administración 
local.—Aun no se sabe la forma que 
Castelar de á la carta en que pien
sa dar gracias á la Reina por el 
interés que demostró al fallecer su 
hermana: hay quien cree que la co
locará en el libro de mugeres cé
lebres que está terminando.—Ano- 

’ che estuvo muy bien en el baile de 
i la duquesa de Bailen.—En Sabadell 
| ha habido un meeting contra el Có

digo civil.—En Valencia y Cádiz si- 
. gue la agitación por las patentes de 
1 venta de alcoholes: no hay unidad 

de pareceres entre los industriales. 
—Tampoco existe unanimidad entre 
los individuos de la Comisión que 
entiende en la proposición del señor 
Fernandez Soria.—Salamanca ha sido 
festejado en Cádiz á su llegada don
de ha dicho los propósitos reformis
tas que lleva á la Gran Antilla.— 
Ninguna novedad en círculos y cen
tro! oficiales, donde sigue trabajan
do la comisión de Granada para quien 
Fomento ha concedido diez mil pe
setas.

Del extranjero que el Sultán de 
Marruecos niega que Alemania haya 
solicitado la cesión de territorios 
que se ha dichü,=—Nada de particular 
en Francia.

! Su afma. F.

- Madrid y Provincias.
Nuestros artistas.
Según anuncia el Jifunckener 

j!Vewste Nackrickte7i de Munich los 

pintores españoles vendieron en la 
Exposición de Pinturas de aquella 
capital el 50 por 100 de sus obras 
mientras que los franceses solo lle
garon á vender el 10 por 100, los 
italianos el 22 y los alemanes el 
38.

Aparte de esto, nuestros artistas 
alcanzaron un número mayor de me
dallas que los de las demás na
ciones, incluso los mismos bávaros 
y así se vió que éstos, á pesar de 
haber presentado mas de 400 cua
dros, solo obtuvieron dos grandes 
medallas de oro, al paso que los de 
España, nada masque con 56 cua
dros merecieron tres. Italia quedó 
tambien muy por debajo de la nues
tra, pues presentó 200 cuadros y 
le fué otorgada una medalla de oro 
de primera, y Austria con 250, otra.

Local y Provincial

<* En Cevico de la Torre se está 
organizando para el próximo Car
naval una comparsa de artesanos ó 
industriales jóvenes, hasta el núme
ro de veintidós individuos que to
carán instrumentos de cuerda y ma« 
dera, dirigidos por el maestro don 
Miguel Poncio y el violinista don 
Silverio Medina.

Esta comparsa llevará el titulo 
de Peral, y si el tiempo lo permi
te piensan salir á los pueblos ve
cinos.

Según nuestro corresponsal, que 
es el que nos comunica estas noti
cias, á juzgar por los ensayos se
guramente gustará muchísimo.

-------^----------------------
• El Ayuntamiento de Herrera de 
Pisuerga para socorrer las necesi
dades de la clase obrera ha abierto 
obras públicas con las que, á la vez 
que mejora las condiciones de la 
población arreglando sus calles, pro
porciona medios de subsistencia á mu
chas familia.s que sin este recurso 
se verian en una situación deses
perada.

Otros muchos pueblos debieran 
imitir la conducta de Herrera.
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sospechas, acaba de coronar la obra de 
la maldad, y de inficionar quizás el des
canso de rai vida toda.

—¿Y bien á qué fin conmoverse usted 
interrumpió vivamente el mancebo, de 
la opinién de un mundo ridiculo que no 
es acomodado para juzgar á V.? Cuando 
la quiero yo á V., y cuando no es rai 
ánimo vivir sino para ella, ¿qué se le da 
á V. de los dichos vanos de la calumnia? 
Malvina, en presencia del cielo que nos 
^® y j^^^®» j^’^® V- Q^® ®sa querida mano 
será mia eternamente, y deje sonar la 
tempestad, que no la alcanzará á V.

—Ah! le respondió ella andando pre
cipitadamente hácia la casa, en la turba
ción en que rae hallo, no exija V. pro
mesa ninguna de mi. ¿Sé yo solamente 
si soy dueña de mi? no me reclama muy 
por entero la hija de Clara? y no hice 
á la hora de la muerte de mi deplorable 
amiga el sagrado juramento de no obli
garme jamás? Sir Edmundo, déjeme usted 
huir, déjeme V. echarle en olvido; y no 

rae precise Y. á acusar á la memoria de 
mi amiga de ser el obstáculo que me 
separa de V.

— Querida, querida Malvina, repuso 
él deteniéndola á pesar de ella, no triun
farán siempre semejantes consideracio
nes; el amor que me abrasa sabrá tras
tornarías y enternecer á V.; pero es 
preciso que yo vea á V ; que le hable, 
y sin embargo me deja V.! parte V. ma
ñana, y va á casa de raistriss Clara! á 
casa de raistriss Clara, cuya puerta me 
está cerrada para siempre. En nombre 
del cielo; mude V. unos planes que me 
ponen desesperado.

—Pero qué exige V.? replicó ella muy 
agitada, y esforzándose á proseguir su 
camino; no puedo permanecer más aquí, 
ni pasar un dia mas en casa de miprima; 
y el único refugio que me queda en este 
momento es la casa de raistriss Ciara, es 
la sola rauger que yo conozco.

Pues bien, Malvina, respondió el 
mancebo siguiéndola siempre, no rae

CAPITULO VII.

Un desafío.

Pasmadas aquellas damas de su atro 
pellada aparición, hacían por adivinar b 
causa suya, cuando al cabo de un cuartc 
de hora vieron entrar á Mr. Fenwich 
descolorido y azorado. Acababa el últimí 
de encontrar en el jardín á sir Edmunde 
y temiendo este que él dirigiera contri 
Malvina los acerados tiros de su raale' 
dicencia, le había cogido del brazo jurán
dole en su alma que si se suscitabi 
una sospecha y se decía una sola palabri 
contra madama de Sorcy, haría recaer 
sobre él todo el peso de su resentimien^ 
to; y atemorizado Mr. Fenwich con osl-l 
amenaza, se había apresurado á proin®3 
ter su silencio, á fin de apartarse cuantí 
antes de un hombre cuya sola vistáis 
ponía trémulo. 1



EL DIARIO PALENTINO.

La Dirección de Propiedades ha 
encargado á los administradores su
balternos é inspectores de partido 
que averigüen si los montes ó de
hesas boyales de los pueblos tienen 
más extensión que la debida ó se 
han dedicado á otros usos ó apro
vechamientos distintos de aquellos 
para que fueron concedidos.

Parece cosa resuelta que el señor 
Ministro de la Gobernación piensa 
suprimir el actual cuerpo de segu
ridad y sustituirle bajo otra orga
nización distinta.

El Boletín oficial de hoy ha pu
blicado la relación de los compra
dores de bienes nacionales que han 
de satisfacer sus respectivos pagarés 
en la segunda decena que el raes 
empieza.

En el piso bajo del exconvento 
de San Francisco, donde están las 
oficinas de la Delegación de Hacien
da, se está colocando una puerta vi
driera de dos hojas que evite el es- 
cesiTO frío que siempre se nota en 
aquellos tránsitos.

.ran para el domingo y martes pró
ximo, bailes de trajes, sin máscaras 
que suponemos han de eatar tan ani
mados como todos los que allí se 
celebran.

j Por el Ministerio de Estado, de 
! acuerdo con la Junta consultiva de 
! Obras pías se anuncian por oposi

ción dos plazas de capellanes can
tores para cubrir las vacantes que
ocurran en 
sia de San 
Madrid.

Estarán

la dotación de la igle- 
Francisco el Grande, de

remuneradas con 2000
pesetas y casa y pueden solícitarse 
por los que hallándoso en la edad 
de 23 á 41 años sean presbíteros ó 
se dispongan a recibir el presbite
rado en el año.

Se ha dictado una sentencia por 
la cual el juzgado correspondiente 
estableció que las compañías de los 
ferrocarriles están obligadas á in
demnizar las faltas que resultasen 
en las expediciones sin señal alguna 
de daño y avería exterior, aun cuan
do por no haberse advertido á su 
recogida no se hubieran hecho re
servas de ninguna clase.

Con arreglo al Código de Comer
cio, las empresas de los ferrocarriles 
tiienen el deber de indemnizar las 
faltas, si concurren á la retirada* de 
las mercancías las circunstancias 
determinadas en dicho Código y se 
entablan las reclamaciones justifi
cadas dentro del plazo de 23 horas.

Por la Audiencia de lo criminal 
de esta ciudad se hau dictado en el 
mes de Febrero próximo pasado las 
siguientes sentencias.

El día 4.—Condenando á Rufino 
Martínez á 3 meses y 11 días de 
arresto mayor y á la coatora del 
delito á 5 años, 5 meses y 11 días 
de prisión correccional, en la causa 
que les siguió el juzgado de esta 
ciudad por hurto.

Condenando á Evaristo Antón y 
otro, al primero á 4 meses y un día 
de arresto mayor por cada uno de 
dos delitos de lesiones y al segundo 
por solo uno igual pena, en la causa

diera por la via de apremio con
tra los que habiendo satisfecho el 
primer plazo no abonasen el se
gundo.

Por otra parte, el número 20 
del artículo 84 del Reglamento de 
26 de Junio próximo pasado, cali
fica de defraudadores del impuesto 
á los que expendan alcoholes aguar
dientes ó licores, sin hallarse pro- 

\ vistos de la patente especial que 
j les habilite para la venta cuya fal

te se pena por el artículo 85 con 
un recargo igual al duplo de la 
Patente.

La Administración tiene el ine
ludible deber de cumplir la Ley 
mientras se halle vigente, pero como 
pudiera suceder que por error, ig- 

^norancia ú olvido no acudiesen á 
pagar el segundo plazo los que han 
satisfecho el primero ó no se pro
vean de la Patente dentro del pla
zo legal los que hasta ahora no 
la han obtenido; lo cual les baria 
incurrir en las responsabilidades que 

( respectivamente están determinadas 
1 sin que entonces pudieran ovitarse 
1 los perjuicios que irrogarían á los 

interesados; esta Dirección general, 
en su deseo de aplicar la Ley de 
modo que «e obtenga de ella el re- 

i aullado que hay derecho á esperar, 
i y de no vejar á los contribuyentes

que les siguió el juzgado de Bal- 1 
tanás. Í

Diab.—Condenando á Simón Ra- i 
mos á dos meses y un dia de arres
to mayor, por hurto, en causa segui
da en el juzgado de Baltanás.

Otras sentencias más ha publi-

que se hallen dispuestos á cum
pliría, ha acordado encarecer á V. S. 
la conveniencia de que recuerde por 
medio de los periódicos oficiales á 
los industriales que hubieran «atis- 

■ fecho ya el primer plazo delaPa- 
teute, el deber que tienen de veri
ficar el pago del segundo, antes de
que termine el corriente mes, si

cado que daremos á conocer 
ñaña.

TEATRO

ma-

Á LOS SORDOS.
Una persona que se ha curado 

la sordera y ruido de oídos que 
padecía durante veintitrés años, 
usando un remedio sencillísimo, en
viará su descripción gratis á quiea 
lo desee. Dirijírse al Sr. Nicholson^ 
Carmen, 24, Madrid.

Notas mercantiles.
Valladolid, 28.—Las entradas de 

cereales verificadas en este dia en los 
Almacenes generales de Castilla han 
sido de 100 fanegas de trigo que se pa
garon de 38 á 38,50 rs. las 94 libras.

En el Canal han entrado 700 fa
negas de trigo que se pagaron de 38

el 
el

38,60 reales.
* El Corresponsal.

Herrera de Pisuerga, 27.—Sigue 
frió intenso de los días anteriores; 
suelo ha vuelto á cubrirse ligera-

mente de nieve y los trabajos del cam
po e,tán completamente paralizadas.

Tambien ha sido causa de desani
mación en el mercado, pues aun cuan
do de ganado vacuno se han presen
tado más cabezas de las que podía 
esperarse, no se han verificado tran
saciones por falta de compradores. Los 
cereales, de que tampoeo se presentó 
gran cosa, se cotizaron á los precios 
siguientes:

Trigo á 36 reales fanega; cebada 
de 17 á 18; avena de 10 á 10,50; ye
ros de 23 á 24.

Bl Corresponsal.

(Jltima llora.

Las estaciones de las líneas del 
Norte en que podrán facturarse di
rectamente á París los productos 
españoles que han de figurar eu la 
Exposición son Avila, Segovia, Me
dina, Valladolid, Palencia, León, 
Oviedo, Gijón, Coruña, Santander, 
Burgos, Bilbao, Vitoria, San Sebas
tián, Logroño, Pamplona, Zaragoza, 
Huesca, Lérida y Barcelona.

Para mañana tiene anunciado la 
compañía que dirige el Sr. Carras
cosa el estreno de la aplaudida obra, 
original del eminente autor D. Leo
poldo Cano, titulada Gloria, que tan
tos deseos había de conocer en este 
teatro, precisamente por la fama que 
ha alcanzado en todas partes.

Como es de suponer que la com
pañía pondrá gran empeño en sacar 
con esmero dicha producción, po
dremos saborear la inspirada musa 
del laureado poeta vallisoletano.

Hemos tenido el gusto de salu
dar en la redacción á nuestro que
rido amigo y compañero en la pren- 
sa D. Luis F. Orbegozo, hermano j 
político del capitán de caballería 
Sr. Martínez Franco.

Unicamente sentimos que sea por 
poco tiempo contarle entre nos- ¡ 
otros. '

En el Recreo Paleyitino se prepa- ’

La aplaudida comedia de Vital 
Aza Bl Sombrero de Copa fué la 
que anoche puso en escena la com
pañía que dirige el Sr. Carras
cosa.

El tratarse de una producción 
conocida de este público, nos rele
va de ocupamos de la obra del chis
peante autor; por esta causa, nos 
litiraaremos solamente á manifestar 
que su interpretación tanto por par
te de las Sras. Guijarro, Carrión y 
Baena, como de los Sres. Carras-^ 
cosa, Torres, Cosa, Nuñez y demás 
artistas, satisfizo los deseos del pú
blico, que, no muy numeroso, rió la 
vis cómica de que esta salpicada la 
obra.

Desoues, el Sr. Torres y las se
ñoras Carrión y Beas y el Sr. Beas, 
sostuvieron la hilaridad de los con
currentes con la interpretación de 
la comedia de Valladares Un Ligre 
de Bengala.
Admlnisíración de Impífestos y Pro

piedades de la provincia de Pa
lencia.

La Dirección de Impuestos por 
circular de 22 del actual ordena lo 
•iguiente:

Al reformarse la tarifa de paten
tes para la venta de alcoholes por 
Real decreto de 13 de Noviembre 
último, se dispuso que durante el 
mes actual habían de comoletar el 
pago de dichos documentos los in
dustriales que están obligados á 
proveerse de ellos y que seproce-

quieren evitarse el procedimiento 
i ejecutivo de apremio, y que de igual 
1 modo invite á los que estando 

obligados á proveerse Je Paten
tes para la venta de alcoholes, no 
se hayan provisto de olla, que la 
adquieran y requisiteu antes de 1.° 
de Marzo, á fin de que no incu- 

i rrau en el recargo del duplo de 
; su importe que establece el Regla

mento y que la Hacienda se vería 
i en el sensible caso de exigír.
' Lo que ha publicado el Boletín 

oficial de la provincia para que lle
gue á conocimiento de los industría- 

1 les obligados á proveerae de los ci
tados documentos, señaláudoles para 
verificarlo los diez primeros dias 

i del próximo Marzo tanto para la ad- 
* quisición ele ías Patentes, los que 
' uo hubieren efectuado como para el 
' pago del segundo plazo loa que 
| ya se hallasen provistos de ellas, 
i advirtiéndoles que desde el 11 de 

Marzo se les impondrá el recargo 
del duplo que establece el regla
mento del impuesto.

Palencia 28 Febrero 1889.
Justo Ortega.

SRllVinOTBLEGRIFHIO ESFRCIU.
MADRID 1 (2,20 t.)

Ha llegado la Srta. de Villa- 
campa esperándola en la estación 
numerosa concurrencia, escu
chándose algunos aplausos y rei
nando órden en la manifestación.

Ha sido nombrado Santamaría 
Director general da Instrucción 
pública.

Se han hecho muchos comen
tarios sobre la anulación del acta 
del distrito de Enguera.

Los médicos más esclareci
dos del mundo consideran la 
«Emulsión Scott» como un 
fármaco perfecto y de efectos 

positivos.
fPidase siempre la lepitíTna de Scott.) 

Madrid 27 Junio 1887.
No puedo por menos de manifestar 

á Vds. que su Emulsión Scott de aceite 
puro de kipado de bacalao con los M- 
poj^osfltos de cal y sosa e# una pre
paración perfectamente combinada y 
de positivos resultados en los casos en 
que su indicación es oportuna.

Dr. JUAN ROCA y VIÑARTA.

inultos.
Sábado.—San Lucio y Santa Ge

nara.

Espectácnlos para mañiina~
TEATRO.

8.* de abono.
!,• Sinfonía.
2.“ Estreno de la comedia en tres 

actos:
GLORIA.

3,® El juguete cómico en uno 
RONCAR DESPIERTO.

A las 8 •□ punto.
■■EBSsnanBQBsaeaB3aeBans^Z9CS^

AMA DE CRÍA.
Se necesita una para casa de los 

padres.
Dirig-irse c.^lie Mayor principal, 

número 35, pral., izquierda.

ZAFRAS.
Se venden 8 para aceite do cabi

da de iOO arrobas cada una con sus 
correspondientes platillos y tableros.

Para tratar dirigirse á la impren
ta de este Diario.

Imp. y lit. de Alonso Z. y Manendac,

a
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NUNCIOS 
SI IOS iCdíOíHHlS. SECC i ON DE AN UNCÍ OS I COMUNICADOS

PRECES CüHVESCEtiUÍ

OBRADORXPLATERIA
JOSÉ SANABRIA.

Mayor principal, Íi, PALENC/A.
En este nuevo establecimiento abierto al público, encon

trará todo ePque guste pasar án isitarle lo perteneciente al ra
mo de platería.

Al mismo tiempo se encargará de toda clase de obra nue
va tanto de oro como de plata como así mismo de las compos
turas, las que se harán con todo esmero y prontitud.

EWILSl6)i ROMEO 
DE

ACEITE PUKO DE HIGADO DE BACALAO CON HIPOSFOSFITOS
Coutiene 70 por 100 de aceite PDRo garantizado; casi el doble que otras 

juiulsiones tan poinposaraente anunciadas. ÍNFINITAMENTE superior á todas 
erd similares, Maa agradable y barata. El que la prueba uua vez, la pre 
esue siempre. Aceptada por lodo el cuerpo médico español por ser la mas 
psua y eticaz y recomendada con absoluta preferencia en la escrófula, ra
ziéis de los niños, tisis, catarros crónicos, debilidad general.

Nu7nerosas certi/icaciojies ínédicas.
Dos PESETAS frasco en farmacias y droguerías. Depósito en Palencia. 

Farmacia de Fuentes,—Valladolid, Dr, Romeo.

Se construyen del sistema «Fontaine» con punto superior y con todos los 
atelantíis modernos para oiilizar mejor los saltos de agua.

Para la instalación de cada turbina se hace un estudio especial, para ob
tener el mejtir resultado en cada caso.

Se darán referencias de turbinas construidas y se remitirán listas de pre
cios á quien las solicite.

Los enfermos loman sin re-j > 
pugnancia y los niños hasta la; 
apetecen la 1 
EMULSIÓxN DE ACEITE PURO'

HIGADO DE BACALAO DESINFECTADO : 
con j >

< HIPOFOSFITCS DE CAL T SOSA, >

> preparada por el j 
1*LIG. DAMELDDEÑAS, FARMACÉCTICO; 

en Dueñas, (Palencia.) j > 

Es muy agradable al paladar ¡ > 
y fácil de digerir. Se emplea con j > 
éxito para combatir la escrófula, 5 

< tisis laríngea y pulmonar, tosp 
< * crónica, debilidadgeueial, raqui- J >
< ¡ tis de los niños, etc., etc. >

* Se vende á 10 rs. frasco en 1
< ’ las farmacias de los Sres. N. de J > 
< ¡Fuentes Aspurz é Hijo y doctor) > 
< [ Nieto oel Barco. ) >

CARROZA.
Se halla en venta en esta ciudad 

una magnífica carroza, dedicada á 
dar realce y esplendor á las proce- 
.siones religiosas, por llevarse en ella 
con devota solemnidad las imágenes 
sagradas.

La persona que desee iutsresar- 
se en la compra de la misma puede 
dirigirse al presbítero D. Autoliu de 
la Riva, calle de Gil de fuentes núme
ro 3, quien enterará de las condicio
nes de su venta.

AGUA DE AZAHAR.
Compañía fabril TENA. Sevilla

REC0J40CIDA. 
cítmo la mejor 

por' su exquisita 
fragancia y 

virtudes inedicinales 
po/'a combatir todos 

los padecimientos 
7ieroiosos 

y del corazón.
Exíjase siempre, el nom

bre y la firma TENA en 
las etiquetas y la marca 
registrada la Giralda.

Véndese en las princi
pales formaeiaa, perfume
rías y droguerías de esta 
población y de toda Espa
ña á los precios de 1,50, 
2, 2,50 y 5 pesetas bote
lla. Por mayor, droguería 
de D. Ricardo Garnacho, 
Campo de San Juan Ba
dajoz.

LIQUIDACIÓN.
Se hace de todos los muebles, por

celana y demás, con un 25 por 100 
de rebaja sobre el precio de factura.

También se admiten proposiciones 
para el traspaso.

Almacén de Segundo Ortega, calle 
Mayor pral., 125. Esquina á la calle 
Nueva, CH.'!a titula la dpi MosQuih».

En la calle Mayor piiucipai, nú
mero 210, tienda de Ultramarinos de 
Lorenzo Gimeno, se venden titos y 
lentejas para siembra, á precios arre
glados.

LA MARG.ARITA KR LOECHES 
anlibiliosa, antikerpética a^iliescro- 

fulosa, antisifilítica y 
recoíistituyenle.

Es la única agua que produce los 
saludables resultados que todos co
nocen, pues su uso general y cons
tante durante treinta y tres años así 
lo demuestra.

No confundir la botella de LA 
MAjRGAÉ/TA con la de otra agua 
que la ha imitado para que el pú
blico la confunda con aquella.

En competencia LA JILAJ¿GA- ■ 
JiLLA con iodas las similares, ó que ! 
pretenden producir iguales y aun me- i 
jores resultados, fué declarada lapri- ! 
mera en la Exposición internacional ■ 
de Niza, obteniendo la primera dis
tinción, ó sea el

IISICO GRAN DIPLOMA DE HONOR 
concedido á las de su clase, cuya dis
tinción no ha conseguido otra alguna 
antes ni después.

Del minucioso análisis practicado 
durante seis meses por el reputado I 
químico Dr. D. Manuel Saenz Diez i 
acudiendo a los copiosos raanantiaíes ■ 
que nuevas obras han hecho aún r as i 
abundantes, resulta que LA JMA/¿- ' 
GAJULA DLl L0LCLI.SG es entre j 
todas las conocidas y que se anuncian 
al público, la mas rica en sulfato só
dico y magnésio, que son los mas ■ 
poderosos purgantes y la única que ¡ 
contenga carbonato ferroso y man 
gaueso, agentes medicinales de gran I 
valor como reconstituyentes. Tienen । 
las aguas de Z^d A/A.RGAd¿JLA doble 
cantidad de gas carbónico qne las 
que pretenden ser similares, y es tal 
la proporción y combinación en qúe 
se hallan todos sus componentes, que 
la constituyen en un específico irreem
plazable para las enfermedades her
péticas, escrofulosas y de la matriz, 
síflles inveteradas, bazo, estómago, 
mesenterio, llagas, toses rebeldes y 
demás que expresa la etiqueta de las 
botellas que se expenden en todas las 
farmacias y droguerías, y en el depó
sito central, Jardines, 15,lbajo derecha, 
donde se dan datos y explicaciones.

£ln el último año se ñan vendido 
mas de dos millones de purgas.

CASA EN RENTA.
La número 11 de la calle de la 

Tarasca, que tiene espaciosos loca
les; para tratar calle de Burgos nú
mero 3.

IMPORTANTISUBO
A los mozos sorteados para el aclual 

reemplazo.
GERTRO GENERAL DE NEGOCIOS Y COÍBIOHB 

amo ORsoífB2 ? jusmno.
Carnicer ias, 5.
FALENCIA

Conocida esta casa por la ^squisita 
formali ad que ha patentizado en todas 
sus operaciones, durante trece años, re
ferente á contratos de sustituciones para 
Ultramar, cambios de números y demás 
incidentes que, ajustándose á la Ley, pue
den utilizar lo.s que les correspondan ser- 
viqi^en Ultramar y en la Península, son 
inútiles poni posos anuncios que, por su 
exajerada redacción, acaso fiemo-trarian im
posibilidades de cumplimiento. Los hechos' 
es la recomendación mas eficaz, y esto está 
demostrado por el favor que el público la 
ooncede.

En representación de las mas acredi
tadas compañías v para los que les ca- 
rresponde servir en Ultramar, tiene esto 
casa dispuestos sustitutos que, á precios 
muy reducidos, . ingresa, respondiendo 
siempre de la operación y con toda clase 
de garantías. Estos contratos pueden ve
rificarse tambien á plazos y los precios 
varían según las condiciones que los inte
resados se propongan, pero siempre muy 
bajos, en relación con el asunto.

Para los que les corresponda servir 
en la Península ó estén sirviendo ya ofre- 
•en también estas compañías una reduc-, 
ción en el precio de la redención, pues, 
usando de los beneficios que la Ley ex- 
présa, el interesado disfruta de ventajas 
que, solamente con desembolsos considera
bles y especial estudio de la legislación, 
se obtienen.

De igual manera tiene dispuestos cam
bios de número y por consiguiente de 
situación, pero para obtener todas las po
sitivas ventajas que se ofrecen procede 
no aplazar el personarse en la indicada 
casa ó pedir los detalles que crean nece
sarios, porque son plazos reducidos en 
ciertas operaciones.

'TALLER DE CARPINTERIA
DE

FELIPE ROBLES.
Zur'radores 1¿^ 

SE VENDE
Balcones desde 25 pesetas uno á 75 
Ventanas de 12,50 á 50
Puertas de dos hojas de 15 á 40 
Id. de una hoja de 10 á 25
Id. falsetes de 8 á 20
Id. Vidrieras de 10 á 30
En el mismo taller se admiten en

cargos de carpintería á los precios si
guientes:

De puerta balcón á 19,32 metro 
cuadrado.

moderados en trabajos extraordinarios 
de toda clase de ensamblaje.

de ventanas á 16,10
Puerta de dos hojas á 12,88
Id. de una hoja á 7.25
Falsetes á 6.44
Puertas vidrieras á 6,44
Esta casa ofrece también precios


